
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 31 de octubre de 2023 

 

ASISTENTES:  

 
Presidente: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular). 

Dña. María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular). 

D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

 

Dª. María del Mar Fuentes Chaves por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal 

Socialista).  

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día treinta y uno de octubre de 2023, se 

reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la “Modificación del contrato de la concesión para la “Explotación de 

publicidad en elementos de Mobiliario Urbano” para la ejecución de una inversión en aseos 

público para parques”.  

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020
http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0020


El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta de modificación del contrato, 

repasando el cuadro de inversiones previsto en la concesión y su grado de ejecución, detallando, 

a petición de la Sra. Sánchez Gómez, los dos tipos de marquesinas (tanto de nueva instalación 

como de adaptación de las ya existentes para mejorar accesibilidad) y de aseos que recoge el 

contrato dentro de las obligaciones de la empresa concesionaria. Asimismo, a solicitud del Sr. 

Pérez de la Sota, aclara que la modificación no lleva aparejada una revisión al alza del canon, ya 

que este supuesto se reserva sólo para incremento de unidades que sean susceptibles de 

explotación publicitaria adicional, cosa que no concurre en el modelo de aseo seleccionado. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente sobre la “Revisión de precios del contrato para la prestación del “Servicio de 

Limpieza Urbana y Recogida de Residuos en el término municipal de Salamanca” para el 

primer trimestre del año 2023”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los índices aplicados para 

calcular la revisión del primer trimestre del año y unos pocos días del mes de abril, que sería el 

último bajo la vigencia del contrato ya finalizado. 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del Grupo Municipal 

Socialista. 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

No se formulan. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (telemática) 

Dª Mª Jesús Santa María Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y tres minutos del día 31 de octubre de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 

2023. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano señala que en la página 2, en el párrafo que hace referencia a su 

intervención, aparece 75% y corresponde aparecer 95%. 

Se aprueba el acta por unanimidad con la corrección anterior. 

 

2. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por A.L.R. por daños en una moto 

a causa de un bache  en la calle Cordel de Merinas (Nº 40/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un expediente de responsabilidad 

patrimonial que se tramita por un abogado en nombre de un vecino por un accidente sufrido en 

el año 2022 aunque la reclamación se realiza en abril de 2023. El reclamante alega que la rueda 

de la moto en la que circula coge un bache en la calzada y a causa de la caída sufre la moto 

varios daños. Tras analizar el atestado de la Policía Local que detecta una serie de 

contradicciones en la propia redacción del reclamante la Asesoría Jurídica propone desestimar 

la reclamación porque por un lado no aporta ningún tipo de elemento probatorio que acredite  

que los hechos han sucedido como narra, que es uno de los requisitos que tanto la 

jurisprudencia como el propio Consejo Consultivo de la comunidad establecen para que se 

reconozca la responsabilidad patrimonial,  y porque además el propio relato del reclamante 

ofrece dudas. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con el voto a favor de los concejales del grupo 

Popular  y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por Comunidad Prop. Cl. La 

Bañeza 12-26 por humedades en los garajes de la comunidad (Nº 42/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un expediente de responsabilidad 

patrimonial instada por una Comunidad de Propietarios sita en la calle La Bañeza por unos 

daños que sufren en los garajes entendiendo que son como consecuencia del crecimiento de las 

raíces de unos árboles que están plantados en las cubiertas de los garajes en el pavimento de la 

vía pública de la Plaza de Burgos. Parece que se han dañado las láminas de impermeabilización 

y están provocando humedades en los garajes, aunque la comunidad aporta un informe pericial 

que no es concluyente y que arroja dudas sobre la causa de las humedades. Se aportan además 

dos informes de servicios técnicos municipales, Servicio de Mantenimiento y Parques y Jardines, 

señalando que no parece probable que las humedades sean provocadas por las raíces de los 

árboles porque precisamente las láminas de impermeabilización son antiraíces. Señala también 

que surge la duda sobre las losetas del pavimento que al parecer se han levantado por las 

raíces, lo cual ha sido aclarado por un informe del área de Ingeniería Civil señalando que en las 

zonas privadas de uso público, corresponde esta reposición de losetas a las comunidades de 

vecinos. 
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Por todo esto, la propuesta de la Asesoría Jurídica es desestimar la reclamación porque se 

entiende que no queda acreditado el nexo de causalidad entre las raíces y las humedades 

sufridas. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano señala que el importe de la reclamación es muy elevado, son 

130.000€ y a la vista del informe se generan dudas acerca de si los árboles están bien o no 

colocados, se utilizan expresiones como “es poco probable”. Reitera que el Ayuntamiento 

también debe defender los intereses de los vecinos, el arquitecto municipal recomienda una 

cata y no se ha hecho, además parece que la distancia entre árboles no es la correcta. Parece 

claro que el asunto acabará en el Juzgado. 

El Presidente de la Comisión quiere volver a recalcar que no hay una contraposición entre 

defender los intereses de los vecinos particulares y los del propio Ayuntamiento, además, como 

se ha indicado en ocasiones anteriores el Ayuntamiento no puede dedicarse a indemnizar a 

particulares en supuestos en los que la Ley no permite indemnizarlos, se daña así el interés 

público y por ende, el interés de los vecinos, ya que al final las indemnizaciones se pagan con 

dinero público. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  comenta además, que existen dos informes de técnicos 

municipales, a los que se les estima una posición de neutralidad y dan la razón al reclamante 

cuando la tiene. En este caso hay serias dudas de que las humedades sean causadas por las 

raíces de los árboles, en cualquier caso es una cuestión muy técnica y hay dos informes de dos 

servicios municipales diferentes, aparte del informe pericial privado contratado por el 

reclamante que también arroja dudas. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano pregunta si los árboles cumplen la normativa en cuanto a la 

distancia de colocación, en los informes no está claro y da a entender que no. Lo preguntará en 

la Comisión de Medio Ambiente ya que es un tema muy técnico. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con el voto a favor de los concejales del grupo 

Popular  y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

4. Ruegos y preguntas 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano recuerda que el 19 de septiembre, pasando más de un mes, se 

solicitó del área de Asesoría Jurídica la estadística de los expedientes REPA, de los estimados y 

los desestimados. Respecto a las alegaciones de las Ordenanzas Fiscales, se solicita la evolución 

del número de funcionarios del Ayuntamiento en los últimos 10 años y el importe de la masa 

salarial. Con cierta urgencia quiere saber el grupo Vox, cuanto se pretende recaudar con las 

propuestas de incremento que se han propuesto en las Ordenanzas. Quiere preguntar si hay 

habilitada una partida presupuestaria para el programa SalDeCompras para saber cuánto va a 

costar. 
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El Presidente de la Comisión le indica que esto último está en el presupuesto de la Sociedad de 

Turismo, Comercio y Promoción Económica y concretamente en las actividades subvencionadas 

por la Junta de CyL. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta que se van a recabar las otras cuestiones que solicita. 

El Sr. Interventor apunta que en la cuestión acerca de la masa salarial se puede comparar las 

retribuciones del capítulo primero, Gastos de Personal, de hace 10 años y el de ahora. 

 

D. Fidel Francés Sánchez pide que se entregue el estado de ejecución de los Presupuestos a 

fecha 31 de octubre. 

 

 Y siendo las ocho y cuarenta y siete minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 2 de Noviembre de 2023 
 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Miryam Rodríguez López 
Vocales: 
Dª Isabel Macías Tello 
D.  Ángel Molina Martínez 
D. Pedro José Martínez Córdoba 
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
Dª Laura Magdalena Miguel 
Secretaria suplente: 
Dª Fátima Guerrero Justicia 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el 
día 21 de Septiembre de 2023. 

 
2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce el informe sobre concesión de 13 ayudas, y la denegación 
de ayuda en 4 expedientes. 

 

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  

 

Comienza este punto Dña. Miryam Rodríguez López dando contestación a 

algunas cuestiones que se plantearon en sesiones anteriores: 

En relación con la pregunta sobre los recursos que se tienen para  las personas 

sin hogar y en concreto sobre las plazas que se disponen en los servicios que ya 

fueron descritos en sesiones anteriores, indica: 

 En el centro de atención Integrado a personas sin hogar de Cruz Roja 

se dispone de 20 plazas 

 La unidad de emergencia socio sanitaria que es la unidad Móvil y que 

se desplaza en horario nocturno para prestar atención básica a 

personas sin hogar cinco días a la semana 

 El Centro de acogida padre Damián dispone de 20 plazas. 

 La Casa de Acogida Samuel dispone de 14 plazas 



 El programa de acogida comunitaria y acompañamiento  a personas sin 

hogar abierto las 24 horas y los 365 días del año de ASDECOBA y un 

piso comunitario 

 CENTRO ESPACIO ABIERTO 

 Comedor social comedor de los pobres del paseo de la estación 

 Desayunos en el Centro de APARED 

 Centro de Día de Salud Mental de Ranquines. Sobre este último en 

próximas sesiones se cumplimentarán más datos. 

 

 Indica además, que no consta que exista lista de espera en ninguno de los 

centros y respecto a las actuaciones que se llevan a cabo en dichos centros, existen 

equipos multidisciplinares para la atención de las necesidades de las personas sin 

hogar.  

 La Sra. Rodríguez recuerda que en próximas comisiones el personal técnico 

del área de Bienestar Social acudirá para informar más pormenorizadamente de todas 

las cuestiones relacionadas con el protocolo de las personas sin hogar y los 

procedimientos que se llevan a cabo al respecto. 

En cuanto a la pregunta que el Sr. Collados Grande realizó sobre los 

presupuestos participativos la Sra. Rodríguez le traslada que será contestada en 

próximas sesiones ante la imposibilidad de asistencia hoy del Sr. Martín Parra. 

 D. Juan José García Meilán solicita una aclaración sobre si las plazas 
residenciales que ha señalado la Sra. Rodríguez son las plazas conveniadas con el 
Ayuntamiento  y que si por tanto dispone de ellas. 
 
 Dña. Miryam Rodríguez indica que todas las plazas citadas están conveniadas 
con el Ayuntamiento de Salamanca, tanto de Cáritas como de Cruz Roja y que, de 
hecho, la justificación de  las cuantías que se les dan a través de los convenios  a 
ambas entidades se hace fundamentalmente con la relación de   todas las asistencias  
y atenciones realizadas a las personas sin hogar allí derivadas y que constan en la 
memorias aportadas. No obstante insiste en que cuando la Jefa de Sección de 
Inclusión social comparezca en próximas sesiones de la comisión podrá aclarar todas 
las dudas acerca de estas cuestiones. 
 
 Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos contesta a la pregunta realizada por D. 
Juan José García Meilán en la sesión anterior sobre la  baja de crédito de 15.960 € en 
el convenio de Salud Pública con la USAL para la Detección de Precoz del Alzheimer 
(Edades) señalando que efectivamente ha habido una baja de crédito del Capítulo IV 
de 15.960 € puesto que ya estaban consignados en el Capítulo II al corresponder esta 
cuantía al 12% de gastos generales que se abonan a la USAL por el convenio Edades. 
Esta baja ha ido destinada de la siguiente manera: 6.000 € para ampliar el convenio 
con la Asociación ASALJAR para tratar adicciones comportamentales y sin sustancia  
y el resto a la partida general de Programas de Prevención de Drogas. 
 
 
 Dª María García Gómez, pregunta si ya se conoce que actividades se van a 
llevar a cabo el 25 de Noviembre con motivo de la celebración del día Internacional de 
la eliminación de la violencia de género contra la mujer porque  hay un Decreto  de un 
contrato menor  pro el que se reserva el Liceo los días 23 y s4 de Noviembre para 
realizar una actuación de teatro con este motivo. Pregunta que obra se va a llevar a 
cabo y si la compañía es de Salamanca. 



 
  Por otra parte, pregunta si a la hora de hacer la programación de esta jornada 
se ha tenido en cuenta no solapar  actividades con las que van a llevar a cabo otras 
entidades como la manifestación organizada por el movimiento feminista el día 25 de 
Noviembre por la tarde. 
 
 Dña. Miryam Rodríguez López responde que se informará de la programación 
concreta para celebrar  este día Internacional cuando esté cerrada y confirma que no 
se ha previsto nada para la tarde del sábado 25 de noviembre precisamente, para que  
no se solapen  actos organizados por otras entidades. 
 
 La Sra. García pregunta cuándo se va a informar sobre la Evaluación del Plan 
de Igualdad contestando la Sra. Rodríguez que dará esa información en breve. 
 
 D. José María Collados Grande, puntualiza que respecto al tema de personas 
sin hogar  precisa información particularmente de las viviendas en donde se recoge a 
estas personas. Por otra parte indica que en el protocolo actual echa en falta el 
abordaje de las situaciones de las personas con adicciones y de las personas con 
enfermedad mental porque cree que no hay recursos reales para afrontar estos 
escenarios concretos. 
 
 Dña. Miryam Rodríguez insiste en que todos estos temas podrán ser aclarados 
con la jefa de la Sección de Inclusión social cuando asista para informar sobre este 
protocolo. 
 
 Por otra parte, el Sr. Collados recuerda que están pendientes de aportarse en 
la comisión los datos relativos a la población que abarca  el CEAS de Puente Ladrillo 
por si fuese necesario proceder al desdoblamiento del mismo. 
 
 La Presidenta de la comisión informa que desde la dirección del área de 
Bienestar social se han solicitado los datos oficiales relativos a la población de estos 
barrios ya que solamente con estos datos oficiales se podrá solicitar el desdoblamiento 
mediante el procedimiento adecuado. Sobre el refuerzo semanal de la asistencia en 
Puente Ladrillo con el apoyo de una Trabajadora Social, el área está estudiando esa 
posibilidad y en este sentido se irá informando de los pasos que se vayan dando. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez 
horas del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria CERTIFICO.  

 



 
 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

ASISTENTES: 
 

 PRESIDENTE: D. Ángel Fernández Silva  - Asistencia presencial. 
 

 VOCALES: 
 

 GRUPO POPULAR: D. Pedro José Martínez Córdoba – Asistencia presencial. 
Dª Mª Carmen Seguín Kattán – Asistencia presencial. 
Dª María Almudena Parres Cabrera – Asistencia presencial. 
D. Luis Sánchez Arévalo – Asistencia presencial. 

 GRUPO SOCIALISTA: 
 

Dª María García Gómez – Asistencia presencial. 
Dª Elvira Sánchez Sánchez – Asistencia presencial. 
D. Fidel Juan Francés Sánchez – Asistencia presencial. 

 GRUPO VOX: Dª Laura Magdalena Miguel – Asistencia presencial. 
 

 

 SECRETARIA: Dª Mª Cristina Marcos Montero. 
 

 En la ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y dos minutos del día dos de noviembre de 2023, se 
reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, conforme a lo 
dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo 
apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (B.O.E. de 
fecha 1/4/2020, número 91), las señoras y señores concejalas/es y la secretaria integrantes de la Comisión de 
Educación, Cultura, Deportes y Juventud más arriba relacionadas/os y en la forma expresada, con el fin de 
tratar los asuntos que integran el orden del día que se expone a continuación. 

 

 

ASUNTOS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA: 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
OCTUBRE DE 2023. 

 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

o APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

 

 

PUNTO 2.- INFORMACIONES VARIAS 
 

 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) expone que ha tenido lugar 
la presentación de la obra de teatro “El tiempo inventado”, de Federico García Lorca. En ella han 
colaborado la Universidad de Salamanca, Alumni, el Casino… 

 

Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) solicita más información acerca de en qué consisten las 
colaboraciones citadas y cuál ha sido el coste de la obra. Señala que plantea estas cuestiones debido 
a que se lo han preguntado por varios sitios y entiende que, cuanta mayor transparencia haya en 



estos asuntos, mejor. Querría conocer si el sistema aplicado es un porcentaje de la taquilla o es 
simplemente el caché, cuánto ha costado dicho caché y en qué consiste la colaboración del Casino. 

 

D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que consultará el importe del coste; respecto de 
la colaboración, señala que consiste en editar un libro (150 ejemplares), que no está a la venta, 
recopilatorio de una serie de historias y documentos que muestran la relación de Federico García 
Lorca con Salamanca. Esto se realiza a través de Ediciones Universidad y colaboran también la 
Fundación y el Casino. La Universidad y Alumni han colaborado en la publicación. No obstante, 
consultará los datos para tener una información más detallada y la trasladará al Grupo Socialista. 

 

 

 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular), da la palabra al concejal 
popular D. Luis Sánchez Arévalo. 
 
D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) explica que, por parte de la secretaria de la Comisión, se ha 
enviado a los miembros de la Comisión el informe de valoración psicosocial de la Escuela de Música 
que solicitó el Grupo Socialista. Se aclara que dicho informe se basa en un método consistente en 
una herramienta que permite realizar este tipo de evaluaciones de manera sistemática y objetiva, se 
basa en la percepción de los trabajadores sobre los factores psicosociales a los que están expuestos 
y utiliza un cuestionario que consta de varios ítems agrupados en varios factores: demandas 
psicológicas, control, apoyo social, relaciones sociales, carga de trabajo y tiempo de trabajo. Los 
resultados se presentan en forma de perfiles que indican el nivel de exposición a los factores 
psicosociales. Estos perfiles se utilizan para identificar áreas de mejora y elaborar planes de acción 
preventivos. Como también se les ha informado a los miembros de la Comisión, los resultados 
fueron presentados a toda la plantilla de la Escuela Municipal en forma presencial. Son medidas 
preventivas de sencilla implantación, algunas de las cuales ya se encuentran en proceso de 
implantación.  

 
D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) agradece el envío del documento de los riesgos 
psicosociales; una vez estudiado, indica que les ha llamado la atención que alrededor de un 60% de 
los trabajadores (25 trabajadores) consideran que hay un riesgo elevado o muy elevado de demanda 
psicológica. Es decir, hay una situación y una demanda en materia de acoso laboral, desconocen si 
existe un protocolo de acoso y parece ser que existe un clima laboral insostenible alrededor de una 
persona. Quiere saber si, a pesar de que existe el informe y que se ha informado a los trabajadores 
del resultado de la evaluación, después se está llevando a cabo o se va a llevar a cabo. Existe una 
situación de presión psicológica. En los resultados se aconseja que haya un protocolo de acoso y que 
se aplique. Piensa que habría que tomar medidas, no solamente informar sobre el resultado de la 
evaluación. Este problema no es pasajero (como podría ser el problema de los riesgos derivados de 
la obra que se está realizando en la escuela) y puede ser una bomba de relojería. Está 
perfectamente identificado cuál es el problema: es una profesora que genera ese clima laboral 
insostenible. 

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) responde que se ha realizado el estudio, se han presentado 
los resultados y están en proceso de implantar las medidas preventivas; indica que va a informarse y 
esperar a ver cómo funciona.   

 
 
 

PUNTO 3.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 En el turno de ruegos y preguntas se plantearon las cuestiones siguientes, habiendo quedado 
plasmadas las intervenciones a efectos de la presente acta de la forma siguiente: 

 
 Dª Laura Magdalena Miguel (Grupo VOX) pregunta en base a qué criterios se fija el importe que 

abonan los participantes en la Feria del Libro Antiguo y de Ocasión por cada estand.  
 

D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que se establece en función del número de 
participantes (ya que se reparte el coste entre ellos) y parcialmente se tiene en cuenta el tamaño de 



la caseta (no son todas del mismo tamaño). Dispone de un desglose aproximado de costes y reparto 
de las cuotas, el cual puede hacer llegar al Grupo Vox.  

 
 
 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) plantea dos cuestiones: 

 
1. Solicita información acerca del importe al que asciende el coste de la exposición de Semana 

Santa.  
 
Dª Mª Carmen Seguín Kattán (Grupo Popular) contesta que el único coste consiste en la 
impresión de las fotografías (cuya cuantía supone 5.046 euros más I.V.A.: montaje, desmontaje 
e impresión de las imágenes), ya que los cubos son propiedad de Turismo (tenemos trece y se 
han utilizado once).  
 

2. Traslada el documento (relativo a las principales necesidades de mejora/mantenimiento que 
sería necesario realizar en el colegio) que les ha hecho llegar el Consejo Escolar del C.E.I.P. 
Padre Manjón, el cual se reproduce de forma literal: 

“Desde hace aproximadamente 8 meses, en el techo de la tercera planta del colegio, hay 
una gotera. El personal de mantenimiento del ayuntamiento realizó correctamente su 
trabajo, acercándose allí para solucionarlo. El problema es que hay que cambiar la lima, la 
cual encargaron y ya está hecha y los trabajadores de mantenimiento deben subirse a 
sustituir la lima y se han negado a realizarlo sin las medidas de protección adecuada (línea 
de vida…). Desde hace 3 meses esta gotera tiene moho, la pintura caída, y han tenido que 
cambiar aulas de sitio. 
El tema recurrente de la instalación de protecciones en la valla del colegio y en la puerta. Es 
un problema que se está acrecentando con grabaciones a los niños desde el exterior, de 
perros que meten el hocico entre los barrotes de la puerta, familiares de los niños que les 
llevan cosas y lo pasan por los huecos… El problema es que hay niños con familias con 
diversas problemáticas (acogimiento, separaciones, órdenes de alejamiento…) y es un 
colegio que está en pleno centro. 
Se está solicitando, desde ya el año pasado, la peatonalización de las calles Escuelas y 
Ceriñola, el añadir aparcabicis y la eliminación de las escaleras en la calle Ceriñola que dan al 
patio por el que entran los niños de infantil. 
Al tener el colegio un patio muy duro, sin verde, se pidieron actuaciones para reverdecerlo y 
poder tener sombra. Al personarse allí técnicos del ayuntamiento comprobaron la 
imposibilidad de poder plantar allí árboles por no tener nada de tierra. Por eso, al estar el 
colegio situado en una de las arterias principales de la ciudad, con gran volumen de tráfico, 
es necesario que se acometan actuaciones de reverdecimiento del patio del colegio como 
medidas para la mejora de la calidad de vida de los niños, su salud y la contribución a 
disminuir los ruidos procedentes del tráfico. En estudios realizados, se ha comprobado que 
el ruido de los coches afecta al desarrollo cognitivo de los niños, concluyendo que el ruido 
del tráfico en los colegios afecta al desarrollo de la memoria de trabajo y la capacidad de 
atención del alumnado de primaria. 
El ascensor del colegio carece de sensor de cortina. Es una medida que se viene reclamando 
ya en el anterior consejo escolar, sin que a día de hoy se haya resuelto el problema. Hay que 
señalar que, con este ascensor, los niños pequeños acceden al comedor escolar, además de 
llevar los carros con la comida, golpeando las puertas con gran fuerza cuando se cierran.” 

 
D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) expone que intentarán gestionar de la manera más 
rápida posible todas estas peticiones del Consejo Escolar que sean competencia del 
Ayuntamiento.  

 
 
 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) se dirige a Dª María Almudena Parres Cabrera 

(Grupo Popular) para preguntarle sobre el retraso en la apertura de la piscina de Garrido: ¿obedece 
solamente a la instalación de los filtros o se ha hecho algo más (alguna plataforma)? 



Dª María Almudena Parres Cabrera (Grupo Popular) contesta que se instaló una plataforma con el 
fin de impartir clases a los más pequeños (de cero a tres años) con objeto de que no hubiese tanta 
profundidad. Para construir dicha plataforma hubo que esperar a la llegada del material; una vez 
que dispusieron del material, ya fue todo muy rápido: se colocó la plataforma y los tres filtros. 
Además, también parte del vaso tenía algún desperfecto. Ahora mismo se encuentra en pleno 
funcionamiento. 

 
 
 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) formula dos preguntas: 

1. Piedra de Villamayor: indica que le consta que en San Millán se realiza alguna actividad 
relacionada (colegios, niños…). ¿Está prevista alguna otra actividad más amplia, a corto o largo 
plazo? Los canteros escasean. 
 
D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que actualmente existen talleres de talla de 
piedra de Villamayor en los programas “Salamanca Dorada, azul y verde” (en verano) y “Las 
llaves de la Ciudad” (en otoño-invierno), los cuales tienen buena acogida.  
 

2. Realiza una propuesta del Grupo Socialista relativa a la celebración, feria o certamen sobre 
deporte. 
 
Dª María Almudena Parres Cabrera (Grupo Popular) pregunta a qué se refiere concretamente la 
concejala socialista: ¿a organizar una gala (como hace la Diputación o cada Federación)? ¿A 
aunar todas? ¿Con clubes deportivos? Señala que recoge la propuesta y que estudiarán la 
posibilidad de realizar un encuentro, una gala o algo similar. 

 
 
 
 Y, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y dos 

minutos del día 2 de noviembre de 2023, de la que se extiende la presente acta, que con las 
formalidades preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, 
CERTIFICO. 

 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,                LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, 

 
 
 
 

        Ángel Fernández Silva                      Mª Cristina Marcos Montero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


